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CONTROL DE LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEDAD

Comisión Mixta para la Unión Europea
Se ordena la publicación en la Sección Cortes Generales del BOCG, del acuerdo adoptado por la 

Comisión Mixta para la Unión Europea, en su sesión del día 19 de octubre de 2021, de aprobar los 
siguientes Informes sobre la aplicación del principio de subsidiariedad:

— Informe 31/2021 de la Comisión Mixta para la Unión Europea, sobre la aplicación del principio de 
subsidiariedad por la Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se modifica 
la Directiva (UE) 2019/1153 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta al acceso de las 
autoridades competentes a los registros centralizados de cuentas bancarias a través del punto de acceso 
único [COM (2021) 429 final] [2021/0244 (COD)] {SWD (2021) 210 final} (núm. expte. Congreso, Senado: 
282/91, 574/81).

— Informe 32/2021 de la Comisión Mixta para la Unión Europea, sobre la aplicación del principio de 
subsidiariedad por la Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo sobre los bonos 
verdes europeos (Texto pertinente a efectos del EEE) [COM (2021) 391 final] COM (2021) 391 final anexo] 
[2021/0191 (COD)] {SEC (2021) 390 final} - {SWD (2021) 181 final} - {SWD (2021) 182 final} (núm. expte. 
Congreso, Senado: 282/92, 574/82).

— Informe 33/2021 de la Comisión Mixta para la Unión Europea, sobre la aplicación del principio de 
subsidiariedad por la Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se 
modifica el Reglamento (UE) 2018/1091 en lo que respecta a la contribución de la Unión para las 
estadísticas integradas sobre explotaciones agrícolas en el marco financiero 2021-2027 (Texto pertinente 
a efectos del EEE) [COM (2021) 477 final] [2021/0270 (COD)] (núm. expte. Congreso, Senado: 282/93, 
574/83).

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de octubre de 2021.—P.D. El Letrado Mayor de las Cortes 
Generales, Carlos Gutiérrez Vicén.

282/000091 (CD) 
574/000081 (S)

INFORME 31/2021 DE LA COMISIÓN MIXTA PARA LA UNIÓN EUROPEA, DE 19 DE OCTUBRE DE 
2020, SOBRE LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEDAD POR LA PROPUESTA DE 
DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO POR LA QUE SE MODIFICA LA 
DIRECTIVA (UE) 2019/1153 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO EN LO QUE RESPECTA 
AL ACCESO DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES A LOS REGISTROS CENTRALIZADOS DE 
CUENTAS BANCARIAS A TRAVÉS DEL PUNTO DE ACCESO ÚNICO [COM (2021) 429 FINAL] 

[2021/0244 (COD)] {SWD (2021) 210 FINAL}

ANTECEDENTES

A. El Protocolo sobre la aplicación de los principios de subsidiariedad y proporcionalidad, anejo al 
Tratado de Lisboa de 2007, en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, ha establecido un procedimiento de 
control por los Parlamentos nacionales del cumplimiento del principio de subsidiariedad por las iniciativas 
legislativas europeas. Dicho Protocolo ha sido desarrollado en España por la Ley 24/2009, de 22 de 
diciembre, de modificación de la Ley 8/1994, de 19 de mayo. En particular, los nuevos artículos 3 j), 5 y 6 
de la Ley 8/1994 constituyen el fundamento jurídico de este informe.

B. La Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se modifica la 
Directiva (UE) 2019/1153 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta al acceso de las 
autoridades competentes a los registros centralizados de cuentas bancarias a través del punto de acceso 
único, ha sido aprobada por la Comisión Europea y remitida a los Parlamentos nacionales, los cuales 
disponen de un plazo de ocho semanas para verificar el control de subsidiariedad de la iniciativa, plazo 
que concluye el 22 de octubre de 2021. cv
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C. La Mesa y los Portavoces de la Comisión Mixta para la Unión Europea, el 14 de septiembre 
de 2021, adoptaron el acuerdo de proceder a realizar el examen de la iniciativa legislativa europea 
indicada, designando como ponente al Diputado D. Antonio Gómez-Reino Varela (GCUP-EC-GC), y 
solicitando al Gobierno el informe previsto en el artículo 3 j) de la Ley 8/1994.

D. Se ha recibido informe del Gobierno en el que se manifiesta la conformidad de la iniciativa con el 
principio de subsidiariedad. Asimismo, se ha recibido informe del Parlamento de Galicia comunicando el 
archivo de expediente o la no emisión de dictamen motivado. 

E. La Comisión Mixta para la Unión Europea, en su sesión celebrada el 19 de octubre de 2021, 
aprobó el presente

INFORME

1. El artículo 5.1 del Tratado de la Unión Europea señala que «el ejercicio de las competencias de la 
Unión se rige por los principios de subsidiariedad y proporcionalidad». De acuerdo con el artículo 5.3 del 
mismo Tratado, «en virtud del principio de subsidiariedad la Unión intervendrá sólo en caso de que, y en 
la medida en que, los objetivos de la acción pretendida no puedan ser alcanzados de manera suficiente 
por los Estados miembros, ni a nivel central ni a nivel regional y local, sino que puedan alcanzarse mejor, 
debido a la dimensión o a los efectos de la acción pretendida, a escala de la Unión».

2. La Propuesta legislativa analizada se basa en el artículo 87.2 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea, que establece lo siguiente:

«Artículo 87.

2. A los efectos del apartado 1, el Parlamento Europeo y el Consejo podrán adoptar, con arreglo al 
procedimiento legislativo ordinario, medidas relativas a:

a) la recogida, almacenamiento, tratamiento, análisis e intercambio de información pertinente;
b) el apoyo a la formación de personal, así como la cooperación para el intercambio de personal, los 

equipos y la investigación científica policial;
c) las técnicas comunes de investigación relacionadas con la detección de formas graves de 

delincuencia organizada.»

3. Este Reglamento y en general las normas similares relativas a la interconexión de los mecanismos 
centralizados automatizados nacionales (registros centrales o sistemas centrales electrónicos de consulta 
de datos) de los Estados miembros relacionados con las cuentas bancarias buscan disponer de 
mecanismos para un mejor control de las actividades financieras y, con carácter fundamental establecer 
medidas destinadas a facilitar el acceso a la información financiera y a los análisis financieros de las 
Unidades de Inteligencia Financiera.

Sin menoscabo de garantizar todos los derechos y garantías el acceso a los datos financieros se 
realizará exclusivamente en el marco de la prevención, detección, investigación o enjuiciamiento de 
delitos graves, y con pleno respeto a los derechos fundamentales a la legislación de protección de datos 
personales ampliando el acceso de las autoridades competentes a los registros centralizados de cuentas 
bancarias y de pagos cuando sea indispensable una investigación penal.

La Propuesta de Reglamento adquiere mayor sentido dado el carácter transnacional de muchas 
organizaciones delictivas de carácter financiero así como la inaplazable necesidad de intervenir de forma 
decidida sobre el blanqueo de capitales de diferente origen, así como la imprescindible lucha contra la 
evasión de obligaciones fiscales y otras actividades punibles por nuestro ordenamiento.

CONCLUSIÓN

Por los motivos expuestos, la Comisión Mixta para la Unión Europea entiende que la Propuesta de 
Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se modifica la Directiva (UE) 2019/1153 del 
Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta al acceso de las autoridades competentes a los 
registros centralizados de cuentas bancarias a través del punto de acceso único, es conforme al principio 
de subsidiariedad establecido en el vigente Tratado de la Unión Europea.
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282/000092 (CD) 
574/000082 (S)

INFORME 32/2021 DE LA COMISIÓN MIXTA PARA LA UNIÓN EUROPEA, DE 19 DE OCTUBRE DE 2021, 
SOBRE LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEDAD POR LA PROPUESTA DE REGLAMENTO 
DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO SOBRE LOS BONOS VERDES EUROPEOS (TEXTO 
PERTINENTE A EFECTOS DEL EEE) [COM (2021) 391 FINAL] COM (2021) 391 FINAL ANEXO] 

[2021/0191 (COD)] {SEC (2021) 390 FINAL} - {SWD (2021) 181 FINAL} - {SWD (2021) 182 FINAL}

ANTECEDENTES

A. El Protocolo sobre la aplicación de los principios de subsidiariedad y proporcionalidad, anejo al 
Tratado de Lisboa de 2007, en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, ha establecido un procedimiento de 
control por los Parlamentos nacionales del cumplimiento del principio de subsidiariedad por las iniciativas 
legislativas europeas. Dicho Protocolo ha sido desarrollado en España por la Ley 24/2009, de 22 de 
diciembre, de modificación de la Ley 8/1994, de 19 de mayo. En particular, los nuevos artículos 3 j), 5 y 6 
de la Ley 8/1994 constituyen el fundamento jurídico de este informe.

B. La Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo sobre los bonos verdes 
europeos, ha sido aprobada por la Comisión Europea y remitida a los Parlamentos nacionales, los cuales 
disponen de un plazo de ocho semanas para verificar el control de subsidiariedad de la iniciativa, plazo 
que concluye el 27 de octubre de 2021.

C. La Mesa y los Portavoces de la Comisión Mixta para la Unión Europea, el 14 de septiembre 
de 2021, adoptaron el acuerdo de proceder a realizar el examen de la iniciativa legislativa europea 
indicada, designando como ponente al Senador D. Rubén Moreno Palanques (SGPP), y solicitando al 
Gobierno el informe previsto en el artículo 3 j) de la Ley 8/1994.

D. Se ha recibido informe del Gobierno en el que se manifiesta la conformidad de la iniciativa con el 
principio de subsidiariedad. Asimismo, se ha recibido informe del Parlamento de Galicia comunicando el 
archivo de expediente o la no emisión de dictamen motivado.

E. La Comisión Mixta para la Unión Europea, en su sesión celebrada el 19 de octubre de 2021, 
aprobó el presente

INFORME

1. El artículo 5.1 del Tratado de la Unión Europea señala que «el ejercicio de las competencias de la 
Unión se rige por los principios de subsidiariedad y proporcionalidad». De acuerdo con el artículo 5.3 del 
mismo Tratado, «en virtud del principio de subsidiariedad la Unión intervendrá sólo en caso de que, y en 
la medida en que, los objetivos de la acción pretendida no puedan ser alcanzados de manera suficiente 
por los Estados miembros, ni a nivel central ni a nivel regional y local, sino que puedan alcanzarse mejor, 
debido a la dimensión o a los efectos de la acción pretendida, a escala de la Unión».

2. La Propuesta legislativa analizada se basa en el artículo 114 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea, que establece lo siguiente:

«Artículo 114.

1. Salvo que los Tratados dispongan otra cosa, se aplicarán las disposiciones siguientes para la 
consecución de los objetivos enunciados en el artículo 26. El Parlamento Europeo y el Consejo, con 
arreglo al procedimiento legislativo ordinario y previa consulta al Comité Económico y Social, adoptarán 
las medidas relativas a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de 
los Estados miembros que tengan por objeto el establecimiento y el funcionamiento del mercado interior.

2. El apartado 1 no se aplicará a las disposiciones fiscales, a las disposiciones relativas a la libre 
circulación de personas ni a las relativas a los derechos e intereses de los trabajadores por cuenta ajena.

3. La Comisión, en sus propuestas previstas en el apartado 1 referentes a la aproximación de las 
legislaciones en materia de salud, seguridad, protección del medio ambiente y protección de los 
consumidores, se basará en un nivel de protección elevado, teniendo en cuenta especialmente cualquier 
novedad basada en hechos científicos. En el marco de sus respectivas competencias, el Parlamento 
Europeo y el Consejo procurarán también alcanzar ese objetivo. cv
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4. Si, tras la adopción por el Parlamento Europeo y el Consejo, por el Consejo o por la Comisión de 
una medida de armonización, un Estado miembro estimare necesario mantener disposiciones nacionales, 
justificadas por alguna de las razones importantes contempladas en el artículo 36 o relacionadas con la 
protección del medio de trabajo o del medio ambiente, dicho Estado miembro notificará a la Comisión 
dichas disposiciones así como los motivos de su mantenimiento.

5. Asimismo, sin perjuicio del apartado 4, si tras la adopción de una medida de armonización por el 
Parlamento Europeo y el Consejo, por el Consejo o por la Comisión, un Estado miembro estimara 
necesario establecer nuevas disposiciones nacionales basadas en novedades científicas relativas a la 
protección del medio de trabajo o del medio ambiente y justificadas por un problema específico de dicho 
Estado miembro surgido con posterioridad a la adopción de la medida de armonización, notificará a la 
Comisión las disposiciones previstas así como los motivos de su adopción.

6. La Comisión aprobará o rechazará, en un plazo de seis meses a partir de las notificaciones a que 
se refieren los apartados 4 y 5, las disposiciones nacionales mencionadas, después de haber comprobado 
si se trata o no de un medio de discriminación arbitraria o de una restricción encubierta del comercio entre 
Estados miembros y si constituyen o no un obstáculo para el funcionamiento del mercado interior.

Si la Comisión no se hubiera pronunciado en el citado plazo, las disposiciones nacionales a que se 
refieren los apartados 4 y 5 se considerarán aprobadas.

Cuando esté justificado por la complejidad del asunto y no haya riesgos para la salud humana, la 
Comisión podrá notificar al Estado miembro afectado que el plazo mencionado en este apartado se amplía 
por un período adicional de hasta seis meses.

7. Cuando, de conformidad con el apartado 6, se autorice a un Estado miembro a mantener o 
establecer disposiciones nacionales que se aparten de una medida de armonización, la Comisión 
estudiará inmediatamente la posibilidad de proponer una adaptación a dicha medida.

8. Cuando un Estado miembro plantee un problema concreto relacionado con la salud pública en un 
ámbito que haya sido objeto de medidas de armonización previas, deberá informar de ello a la Comisión, 
la cual examinará inmediatamente la conveniencia de proponer al Consejo las medidas adecuadas.

9. Como excepción al procedimiento previsto en los artículos 258 y 259, la Comisión y cualquier 
Estado miembro podrá recurrir directamente al Tribunal de Justicia de la Unión Europea si considera que 
otro Estado miembro abusa de las facultades previstas en el presente artículo.

10. Las medidas de armonización anteriormente mencionadas incluirán, en los casos apropiados, 
una cláusula de salvaguardia que autorice a los Estados miembros a adoptar, por uno o varios de los 
motivos no económicos indicados en el artículo 36, medidas provisionales sometidas a un procedimiento 
de control de la Unión.»

3. La Comisión europea propuso en diciembre de 2019 el denominado Pacto Verde Europeo 
(European Green Deal) que persigue que la UE se convierta en 2050 en un área con emisiones netas de 
gases de efecto invernadero nulas.

4. Para alcanzar este ambicioso objetivo, nuestras economías necesitan adaptarse y para ello es 
preciso movilizar ingentes recursos financieros, tanto públicos como privados. En concreto, la Comisión 
estima que se necesitan 336.000 millones de euros anuales, o lo que es lo mismo, un 2,3% del PIB anual. 
Para lograr este volumen de inversión, es necesario que los inversores y las empresas puedan identificar 
de forma sencilla las inversiones sostenibles y cuenten con instrumentos financieros que empleen las 
definiciones comunes de lo que son inversiones sostenibles.

5. En la actualidad el mercado de bonos verdes es reducido en tamaño (entre el 2 y el 4% de las 
emisiones europeas) pero creciente (incremento anual del 40%).

6. Ante la falta de claridad de lo que es realmente un bono verde, resulta conveniente establecer un 
estándar creíble que evite el problema de lavado verde» (greenwashing).

7. El Reglamento de Taxonomía y sus actos delegados pendientes de aprobación o elaboración, 
configuran un marco dinámico y objetivo sobre lo que es una inversión sostenible. Resulta conveniente 
que se elabore un estándar que emplee estas definiciones en un mercado tan importante como el de los 
bonos.
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8. Los problemas detectados en el mercado de bonos verdes afectan tanto a inversores como a 
emisores:

— A los inversores les resulta costoso y complejo determinar el impacto medioambiental de las 
inversiones y comparar diferentes bonos verdes, a pesar de la aparición de ciertos estándares de mercado 
de iniciativa privada.

— Para los emisores, la falta de definiciones comunes de las actividades sostenibles crea 
incertidumbre sobre lo que es realmente verde, pudiendo enfrentarse a riesgos reputacionales por 
acusaciones de «lavado verde».

9. La Propuesta de Reglamento persigue evitar estos problemas y, para ello, cuenta con las 
siguientes características generales:

— La norma es voluntaria para todos los emisores tanto públicos como privados y de dentro o de 
fuera de la UE que quieran utilizar la denominación «bono verde europeo».

— El marco puede utilizarse para cualquier tipo de bonos, incluidos los emisores de bonos 
garantizados y titulizaciones.

10. En cuanto al uso de los fondos recibidos con las emisiones:

— Los emisores deben destinar los ingresos únicamente a la financiación (o en determinados casos 
también a la refinanciación) de determinados activos fijos, gastos o activos financieros admisibles, o una 
combinación de los mismos. Todas estas categorías deberán estar alineadas con los criterios de la 
taxonomía (en el presente o en un futuro próximo de forma creíble).

— Los emisores soberanos pueden adicionalmente destinar los ingresos de los bonos a otros tipos 
de gastos (como, por ejemplo, ciertas deducciones fiscales, subvenciones o transferencias de capital).

11. Para garantizar la credibilidad del marco europeo de bonos verdes, el Reglamento propone 
establecer requisitos de transparencia a los emisores, así como un régimen de control y supervisión.

12. En cuanto a los requisitos de transparencia:

— El bono sólo podrá ofrecerse al público tras la publicación de la ficha técnica del bono verde 
europeo, que deberá ser revisada previamente por un revisor externo.

— El emisor tiene que elaborar un plan de alineamiento con la taxonomía que describa las acciones 
y gastos que sean necesarios para que una actividad cumpla con los criterios de la taxonomía. El periodo 
contemplado no debe ser superior a 5 años desde la emisión del bono, salvo que se justifique un periodo 
de 7 años por las características propias del bono.

— El emisor tiene que publicar anualmente un informe sobre el uso que se ha dado a los recursos.
— El emisor estará sujeto a un régimen de control posterior a la emisión por parte de un revisor 

externo sobre el uso de los fondos.
— El emisor tiene que elaborar un informe de impacto tras el uso de todos los fondos al menos una 

vez durante la vida del bono.

13. Sobre la revisión de la divulgación:

— Los revisores externos tienen que solicitar el registro ante la Autoridad Europea de Valores y 
Mercados (ESMA por sus siglas en ingles), quedando sujetos a su supervisión continua.

— En la propuesta se contempla la posibilidad de que la Intervención General de la Administración 
General del Estado o las autoridades públicas análogas, ejerzan la función de revisores externos de los 
bonos verdes soberanos sin ningún tipo de requisito adicional.

— Las autoridades nacionales competentes tendrán poderes de supervisión para controlar e investigar 
si los emisores cumplen con los requisitos de publicidad.

14. Los objetivos de la propuesta no pueden ser alcanzados por los Estados miembros por sí solos. 
El mercado de bonos verdes es inherentemente internacional, con múltiples operaciones transfronterizas 
por lo que emisores e inversores necesitan métricas y definiciones comunes para determinar qué 
proyectos y actividades son sostenibles desde el punto de vista medioambiental y compararlos entre sí. 
Dadas estas circunstancias, la actuación a nivel de la UE evita el riesgo de fragmentar el mercado europeo 
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de bonos verdes y los correspondientes servicios de revisión externa, al tiempo que se favorece la 
igualdad de condiciones para los agentes de estos mercados. Adicionalmente, el mercado de bonos 
verdes y esta norma que lo regula contiene muchas interacciones con otras normas comunitarias, como 
el Reglamento de Taxonomía.

CONCLUSIÓN

Por los motivos expuestos, la Comisión Mixta para la Unión Europea entiende que la Propuesta de 
Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo sobre los bonos verdes europeos, ha sido aprobada 
por la Comisión Europea y remitida a los Parlamentos nacionales, es conforme al principio de 
subsidiariedad establecido en el vigente Tratado de la Unión Europea.

282/000093 (CD) 
574/000083 (S)

INFORME 33/2021 DE LA COMISIÓN MIXTA PARA LA UNIÓN EUROPEA, DE 19 DE OCTUBRE 
DE 2020, SOBRE LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEDAD POR LA PROPUESTA DE 
REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO POR EL QUE SE MODIFICA EL 
REGLAMENTO (UE) 2018/1091 EN LO QUE RESPECTA A LA CONTRIBUCIÓN DE LA UNIÓN PARA 
LAS ESTADÍSTICAS INTEGRADAS SOBRE EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS EN EL MARCO 
FINANCIERO 2021-2027 (TEXTO PERTINENTE A EFECTOS DEL EEE) [COM (2021) 477 FINAL] 

[2021/0270 (COD)]

ANTECEDENTES

A. El Protocolo sobre la aplicación de los principios de subsidiariedad y proporcionalidad, anejo al 
Tratado de Lisboa de 2007, en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, ha establecido un procedimiento de 
control por los Parlamentos nacionales del cumplimiento del principio de subsidiariedad por las iniciativas 
legislativas europeas. Dicho Protocolo ha sido desarrollado en España por la Ley 24/2009, de 22 de 
diciembre, de modificación de la Ley 8/1994, de 19 de mayo. En particular, los nuevos artículos 3 j), 5 y 6 
de la Ley 8/1994 constituyen el fundamento jurídico de este informe.

B. La Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se modifica el 
Reglamento (UE) 2018/1091 en lo que respecta a la contribución de la Unión para las estadísticas integradas 
sobre explotaciones agrícolas en el marco financiero 2021-2027, ha sido aprobada por la Comisión Europea 
y remitida a los Parlamentos nacionales, los cuales disponen de un plazo de ocho semanas para verificar el 
control de subsidiariedad de la iniciativa, plazo que concluye el 27 de octubre de 2021.

C. La Mesa y los Portavoces de la Comisión Mixta para la Unión Europea, el 14 de septiembre 
de 2021, adoptaron el acuerdo de proceder a realizar el examen de la iniciativa legislativa europea 
indicada, designando como ponente al Senador D. José Manuel Bolaños Viso (SGPS), y solicitando al 
Gobierno el informe previsto en el artículo 3 j) de la Ley 8/1994.

D. Se ha recibido informe del Gobierno en el que se manifiesta la conformidad de la iniciativa con el 
principio de subsidiariedad. Asimismo, se han recibido informes del Parlamento Vasco y del Parlamento 
de Galicia comunicando el archivo de expediente o la no emisión de dictamen motivado.

E. La Comisión Mixta para la Unión Europea, en su sesión celebrada el 19 de octubre de 2021, 
aprobó el presente

INFORME

1. El artículo 5.1 del Tratado de la Unión Europea señala que «el ejercicio de las competencias de la 
Unión se rige por los principios de subsidiariedad y proporcionalidad». De acuerdo con el artículo 5.3 del 
mismo Tratado, «en virtud del principio de subsidiariedad la Unión intervendrá sólo en caso de que, y en 
la medida en que, los objetivos de la acción pretendida no puedan ser alcanzados de manera suficiente 
por los Estados miembros, ni a nivel central ni a nivel regional y local, sino que puedan alcanzarse mejor, 
debido a la dimensión o a los efectos de la acción pretendida, a escala de la Unión».
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2. La Propuesta legislativa analizada se basa en el artículo 338.1 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea, que establece lo siguiente:

«Artículo 338.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5 del Protocolo sobre los Estatutos del Sistema Europeo 
de Bancos Centrales y del Banco Central Europeo, el Parlamento Europeo y el Consejo, con arreglo al 
procedimiento legislativo ordinario, adoptarán medidas para la elaboración de estadísticas cuando sean 
necesarias para la realización de las actividades de la Unión.»

3. Proporcionar estadísticas de calidad para sustentar las políticas europeas es el principal objetivo 
de las estadísticas europeas en el marco del programa sobre el mercado único. También se necesitan 
datos oportunos y pertinentes para la política agrícola común.

La Política Agraria Común necesita disponer de datos fiables, comparables y lo más actualizados 
posibles sobre superficies cultivadas, rendimientos y producciones de cereales, leguminosas, cultivos 
industriales, frutas y hortalizas, cítricos, olivar, viñedo, que sirvan para la toma de decisiones y para la 
gestión y funcionamiento de las Organizaciones Comunes de Mercado Agrarias.

Las estadísticas agrícolas proporcionan las pruebas de alta calidad necesarias para aplicar y 
supervisar la PAC. La PAC es un motor importante para el empleo y el crecimiento inteligente, sostenible 
e integrador de la UE. La PAC representó más del 37 % del presupuesto total de la UE en el MFP 
2014-2020.

Para poder evaluar las políticas agrarias y elaborar informes de impacto que ayuden a poner de 
relieve los problemas existentes en la agricultura española y sus posibles soluciones, se realizan una serie 
de operaciones estadísticas por nuestro país. Los Estados miembros están obligados a llevar a cabo 
encuestas integradas sobre las explotaciones agrícolas en 2020, 2023 y 2026.

Las estadísticas son cada vez más necesarias para otras políticas clave de la UE, como el Pacto 
Verde Europeo, la política medioambiental y de cambio climático, y las políticas comercial, social y 
regional.

La modificación de este Reglamento aborda dos objetivos de la estrategia en materia de estadísticas 
agrícolas para 2020. La primera, elaborar estadísticas de alta calidad que satisfagan las necesidad de los 
usurarios de forma eficiente y eficaz y la segunda, mejorar la armonización y coherencia de las estadísticas 
europeas.

Sin un marco europeo claro, esto es, sin una legislación de la UE que establezca conceptos 
estadísticos, modelos de notificación y requisitos de calidad comunes, los Estados miembros no pueden 
lograr el objetivo por si solos.

La comparabilidad de la información estadística debe estar garantizada. Del mismo modo debemos 
saber que los Estados miembros son los que mejor realizan la propia recogida de los datos.

Es aplicable el principio de subsidiariedad puesto que la Propuesta no es competencia exclusiva de 
la UE.

Otro de los objetivos de la presente Propuesta de Reglamento es proteger las actividades básicas de 
los socios del Sistema Estadístico Europeo encargado de proporcionar una infraestructura de información 
estadística para satisfacer las necesidades de múltiples usuarios y apoyar el proceso de toma de 
decisiones en las sociedades democráticas.

En consecuencia, la Propuesta es conforme con el principio de subsidiariedad, ya que los objetivos de 
la acción pretendida no pueden ser alcanzados de manera suficiente por los Estados miembros (ni a nivel 
central ni a nivel regional y local) y pueden alcanzarse mejor a escala de la UE, debido a la dimensión y/o 
a los efectos de la acción pretendida.

CONCLUSIÓN

Por los motivos expuestos, la Comisión Mixta para la Unión Europea entiende que la Propuesta de 
Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se modifica el Reglamento (UE) 2018/1091 
en lo que respecta a la contribución de la Unión para las estadísticas integradas sobre explotaciones 
agrícolas en el marco financiero 2021-2027, es conforme al principio de subsidiariedad establecido en el 
vigente Tratado de la Unión Europea.
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